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Por la t ¡ "D,

(F.... ,_)

Informe de la Dirección Provincia1 u 6rpno periférico de Comuni
dad Autónoma con competencias asumidas en materia de educa-
ción _ #0 .

.................................... a " ....•... de de 1986.
El o Jdio del pcrilIrioo,

(Filma y ....)

.................................._. a de de 1986.

El o;....". del Cann>,

Docummlos que presenla el Cenlro

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28257 ORDEN tk 15 tk octuI»-e tk 1986 tk C01ICJ!$wn de
berw/icios a Empresas que se instalen en./as zonas tk
rugenle reinduitrializol:i6n tk la bahía tk C4diz,
Madrid, IJarcelO1/lJ y Nervwn.

Dmo. Sr.: En aplieación de la Ley 27/1984, de 26 de julio, los
Reales Decretos 18911985, de 16 de enero, 190/1985 de 16 de
enero, 914/1985, de 8 de marzo y 531/19851.~~~7 de abril,
declararon respectivamente a la bshIa de Cádiz, Maario, Bart:elona
y Nervión como zonas de _te reindus1ria1izaón, estable
ciendo el PI""""limiento pera la concesión de beneficios a las
Empresas que lleven a cabo inversiones en dichas zonas.

Los anteriormente citados Reales Decre!Os señalan que dicha
ooncesión se adoptará Orden del Ministerio de Industria Y
Ener¡la, a propuesta C"la Secretaria Genera1 Técni<:a, previo
informe de las Comisiones Gestoras en las zonas.

Informados los proyectos presentados por los Organismos
competentes, este Deoartamento prooedió a e1evar la oportuna
propuesta al Consejo de Ministros pera su correspondiente aproba
ció
~ su virtud, este Ministerio Yen cumplimiento de lo acordado

en los Consejos de Ministros en sus reuniones de los dIas 28 de
junio Y 5 de septiembre de 1986, ha tenide a bien disponer lo
si¡uiente:

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes que se relacionan en
el anexo 1de esta Orden, acosidas a los Reales Decretos 189/1985,
190/1985,914/1985 Y 531/1985, correspondiéndoles a las Émpre
sas solicitantes los beneficios que se indican en el anexo n de la
presente Orden.

Sesundo.-5e autoriza a la Secretaria Genera1 Tknica del
Ministerio de Industria YEnergía a emitir una resolución en la que
se establezcan las condiciones generales y~ a que se deban
someter las Empresas benefici8rias pera la e¡ecución de las instala
ciones proyectadas, &si como el plazo en que deban quedar
iniciad.. Y concluidas las mismas.

Ten:ero.-Oe acuerdo con lo establecido en los mencionados
Reales Decretos, una Orden del Ministerio de EconomIa y
Hacienda concederá los beneficios liscales' que COI.espo4C1an a las

EmC._!. La concesión y contabilización de las subvenciones
a que de tusar esta. Orden queda.rán sometidas a la tramitación y
aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de incoarse
con cargo. al cródito que pera estas atenciones figura en los
presupuestos del Ministerio de EconomIa y Hacienda Y serán
satisfechas en forma y condiciones que establece la le¡isIación
vigente.

En caso de con11uencia de subvenciones procedentes de los
presupuestos de las Comunidades Autónomas, el total no podrá
sobrepasar en llÍIJ8ÚIl caso el porcen~emáximo del 30 por lOO de
la inversión que se apruebe. -

2. Los beneficios que no tenpn señalado plazo~ de
l1!l1l1ción o-éil!l-!!o- V~!1J!!.-!lctelmiudo-po~-Q.pro¡¡ia-reafuación O
cumplimiento del ac!O o contrato que los fundamente, se conceden
por un perlodo de 5 años prorropble por otrn perlado no superior,
cuando las circunstancias asI lo aconsejen.

.3. La preferencia en la obtención del cródito oficial se aplicará
de acuerdo con las regl.. Ycondiciones actualmente establecidas o
que en lo sucesivo'-sc establezcan.

4. Serán incompatibles los beneficios correspondientes a las
zonas de _te =industrialización, con los. c¡ue pudieran conce
derse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de Reconversión Industrial, asI
como con los que pudienm aplicarse por la realización de inversio
nes en una zona o poU¡ono de preferente Jocalizaciónind~ o
en una gran área de expansión industrial (artIculo 28 de la Ley
27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión y reindustrialización).

Quinto.-La resolución en que se especifiquen los beneficiOl
obtenidos y se establezcan las condiciones generales y especiales a
que deberán someterse las Empresas en la ejecución de sus
proyectos, se notificará a los beneficiarios a través de las oficinas
ejecutivas de las respectivas zonas de ur¡ente reindustrialización.

Lo que comunico a V. l. pera su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de octubre de 1986•

CROISSIER BATISTA

Dma. Sr. Subsecrelario del Departamento. -

NOO

NOO

S10

SIO

b) Sugerencias que pudienm .... tomadas en cuenta en fu_
convocatorias.

e) Relación nominal =tificada de allIIIlJ1M parIlcipanleL

Lo que comunico a VV. SS. pera su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de 0ClIIbIe de 1986.-El Din:c:tot seneral, José MarIa

80s Adam.

Sres. Subdirector general de Becas Y Ayudas al Estudio y Asesor
ejecutivo pera el Programa de Alumnos.

ANEXO I

Proyecto POda&óaico. .
Comproniiso 10ñnal de aceptación por parte del Centrn

extranjero.
Autorizaciones paternas.

Relación nominal de alumnos.

Previsión desglosada de pstos.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION EDUCA
. TNA. MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA.

ANEXO n
--·--------iiliorme de ia iDspea:ióa Tknica

Intercambio escolar solicitado por el Centrn .
Línea y criterios pedagógicos del Centrn _ ..
Organización y funcionamiento .•.•..•......•••..••••••.••.••••.•.••••..••.•••••..,_.
Petfil socio-«onómico fll1llÍlia1' del eentrn (explicar con detalle
refiriéndose a barrio, distrito o población en que está situado, nivel
profesional predommante de los padres del alumno, calificación
global que podrIa estabJecerse, ete.) _.
Número de becarios del Centrn en el ClIÍso 1986/87 .
Número IOtaI de alumnos del Centrn en el curso 1986/87 •••••_•••

..•.....•.••;•............•.•••••••• a .•:•._ de' ._ de 1986.

Intercambios escolares de al1llllDOS de Centros espalloles con
alWIlIIOI de Centros de Estados mlembeos de la ComUDidad

E_

Nombre del Centrn español _.•.._...•.......•••••.•••...•_._ _._........._
Direccion •..•..••••__ __ __ _ _••..._.•..__
Teléfono _....................... Código postal .••_ : ..
Localidad •.•••••.••_ _._...... Provincia .•._.........•...._ ..
Número de alumnos españoles participantes en el intercambio

c;;m;··::::::::::::::::·Ñ~ero·iiC..P;;:;féSOm·;¡;;;;;;;¡;¡;¡¡;;;m..::::::::::.~:::
Distancia entre los Centrns _..................... kilómetros.
Medio de transporte a utilizar .
Fecha prevista para el intercambio .•.•.••• Días de duración .......•
Presupuesto estimado ..........•..•......_................................... pesetas.
Nombre del Centrn extral\iero ..
Dirección _.._._._ _.. Código postal _.•_ .
Localidad Provincia o Departamento ~..•.••.•.•...••
Estado _ _•••••••••_•••••

~~larder~~.~.~.~~~~.~ ..~~~~~~~_~~
¿Tiene bermanamiento con el Centrn extran
Jero con el que proyecta realizar el intercam
bio?

¿Tiene experiencia en intercambios con Ceo
tras extral\ieros?
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, ANEXO 1

!iolldtad.. ",,_da ..... la <ÚDc:eslft de lIeDetIdoa _pOIIdI.llleo11 .. Úllta1ac16a ea las __ d. _le reiDduttlallzaci60 d.
. Cülz, MUrId, lIlIn:eIoaa J NenI60- -

«Perforaciones Especiales,
Sociedad An6nima ..
(PERSA) Fohril:lIciÓII de pilOles cimen·

laci6n Cerdanyola del Vallés (Barce-
lona) . (1) 10.169.400

pesetas Y (2~

(1) 6-015.800 pese
laS Y (2).

(1) 17.430.140
pesetas.

(1) 4.544.800 peíe
tas Y (2).

(1) 7.108.266 pese
tas Y (2).

(1) 209.440.000
pesetas Y (2).

(1) 271.821.160
pesetas Y (2~

..... (1) 149.635.546
pesetas y (2).

Polígono Can Maprolas, MoIIet
del VaDés (Barcelona) .... " (1) 8.450.820 pese.

tas Y (2).

Castellbisbal (Barcelona) .. (1) 90.562.71 O
pesetas Y(2).

(1) 10.481.100
pesetas Y (2).

Cerdanyola (Barcelona) ...

San Cosat del Vallé< (Barce-
lona) .. (1) 430.990.780

pesetas Y (2).

...... (1) 25.694.166
pesetas.

Puerto 1WlI (Cádiz) .

Ak:ahI de Henares (Madrid) ..

Castellbisbal (Barcelona) .....

Cádiz

PIaIIta iDdustrial ..... ensamblaje y
'enc:apsu1ado de chips .

ImpresiÓll por huecosrabado .

EIaboraci6n Y_i6n de ligas
de tabaco Y lilbri<:ación de ciga-
!TOS •• _•.•.•.•.•...•. _•..•.....

«Gamuc:io e Hijos, S. A» .... FabricaciÓll de lÚquinas Y herra-
mientas. Zamudio (Vueaya) ..

«TennopIásIicos Ex1IUsionados Y
1aminacb, S. A» (IELSA). Tmnsformación de plásticos. . .

«IbenIs, S. A» Fabric:aci6n de berramientas de
preciá6n .. .

«Eurohueco. S. A» .

«TinlUra .y Delavado. S. A.»
(TIDESA) Lavado Y linlUra en prenda Poli80no Santa Margarita

Terrosa (Barcelona) ..... ..

«S!W'P Elec:tr6nica España,
. Sociedod AnóIlÍD1lllO Fabric:aci6n de TV color y equipos

audio .

«Tabaca1era, S. A. .

«Herpa, S. A... Coostrna:i6n de moquinaria Y
dep6oitos de lICOro inoxidable . Castellbisbal (Barcelona) .....

«PlaY. S. A» Fabril:8ci6n de muebles metálicos
Y.complementos de c:ochecilOS
..... bebl!s PoUsono Riera de CakIes Palau

. de Plegamans (Barcelona) ..

«1.abc>-PIast, S. A... Fabricación de productos plásticos
..... laboratorio .

«Elec:trobombas GMG. S. A»
(a c:onslÍluir) ,....... Fabricaci6nde bombas para Iíqui-

cIos •. ; .

cEurotedIJIo1oI. S. A» .,

11-85

11-97

8-69

11-29

M-45

11-52

·11-1

11-8

11-111

CA-33

NV-25

11-105

CA-16

28258

ANEXO n
lIeIIeftdoo , .. se """"",,ea ..... el MInIsterio de lndastrIa YEaergla

ea las ..... de ur¡¡eIIle relndastriallzad/ln

1. Subvención oon cargo a los Presupuestos Generales del
Estado.' .

2. Preferencia ... la obtenci6n dd. Crédito Oficial. '

RESOLUCION de 10 de septiembre de 1986. de la
Direa:i6n General de Electrónica e lnj'onn4tiClJ, por la
que se homologa un equipo radioeléctrico utilizado en
el servicio m(Jvil terrestre, man:a «1ndelec». modelo
Port4til PFX. fabricado por «Iruiuslríll Electrónica de '
Comunicaciones, Sociedad Anónima». en Zamudio
(VIza2YtlJ, EsPfUltL

Recibida en la I>irecc:ión General de Electr6Í1i<:a e Informática
la wlicitud presentada por «Industria Electrónica de Comunicacio- .
nes, Sociedad An61lÍD1111O (lNDELEC, S, A.)•.oon domicilio wcial
en la avenida Pinna, sin número, barrio de San Martín, 202,
municipio de Zamudio. provincia de Vizcaya, ..... la bomoloaa
ción de un equipo radiodéctriro utilizado en el servicio m6vil
terrestre. lilbricado por «Industria Electrónica de Comunicaciones,

Sociedad Anónim..... en su instalaci6n iDdustrial u_ en
Zamudio (Vizcaya). España;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentaci6n exig¡da por la 1e¡is1ación vigente que afecta al
prod=~yaoo~~6nwoo~y~d~ra~ocrC
Servicios Ele<:lromec:ánicos, Sociedad AnóIlÍD1lllO. mediante dicta·
men Iéc:nioo con clave 1154-M-IE/I. y la Entidod co\aburadora
&ner T~ca Industrial y Nava\, Sociedad AnóllÍD1lllO. por
certificado de clave PI-8442, han hecho constar. respectivamente,
que el modelo presentado cumple todas las eSllOcificaciones actual·
mente establecidas por d .Rea1 Dec:reto í296/l985, de 8 de
noviembre,

Esta Direcc:ión General. de~o ron lo establecido en la
referida disposici6n, ha acordado bomoloaar d citado producto,
con la contraseña de bomoloaación GMP-0003, con recha de
caducidod del día 10 de septiembre de 1988. disponiéndose
asimismo como fecha límite ..... que d interesado presente. en su=. los oertificados de conformidod de la produoclón antes del día
10 de septiembre de 1987, definiendo, por último, como caracteris
ticas técnicas ¡>ara cada marca y modelo bomolO8ldo las que se
indican a contmuación: .

Caraeteristicas comunes a lodas las marcas y modelos

Primera. Descripci6n: Banda de frecuencias. Uuidodes: MHz.
Segunda: Descnpción: Número de canales y separación entre

ellos. Unidades: Canales/kHz.


